
 

 

Instrucciones para presentar la solicitud de subvenciones destinadas a 

fomentar la creación de empresas en Castelldefels. Año 2026 

 

Estas instrucciones tienen el objetivo de guiar los pasos a dar para llenar y presentar la solicitud de las 

subvenciones para fomentar el autoempleo. 

 

LEA ATENTAMENTE ESTAS INSTRUCCIONES Y, ANTE CUALQUIER DUDA, PONSE EN CONTACTO CON 

EL ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA (La Guaita). 

 

Es MUY IMPORTANTE tener en cuenta que, en el momento de presentar la solicitud, SE HAN DE 

CUMPLIR LOS REQUISITOS LEGALES DE LA ACTIVIDAD. 

En especial: 

 Aquellas solicitudes que incluyan el incremento de los 500 Euros en concepto del local en régimen 

de alquiler, PREVIAMENTE A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, DEBERÁN DISPONER DE LA 

CORRESPONDIENTE LICENCIA O COMUNICACIÓN PREVIA DE ACTIVIDADES EN VIGOR1 ante el 

Ayuntamiento de Castelldefels. Si la gestión no estuviera finalizada, como mínimo se deberá presentar 

la documentación correcta y haber abonado las tasas correspondientes. 

 NO TENER DEUDAS CON LA ADMINISTRACIÓN (Hacienda, Seguridad Social o Ayuntamiento). 

NO CUMPLIR CON ESTOS PRECEPTOS, SUPONDRÁ LA DENEGACIÓN DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA. 

 

Índice de las instrucciones: 

1) ¿Qué es necesario tener en cuenta antes de presentar la solicitud? 

2) ¿Cómo rellenar el documento de solicitud? 

3) Procedimiento telemático de presentación de la solicitud de subvención. 

 

1) ¿Qué es necesario tener en cuenta antes de presentar la solicitud? 

Ante todo, hay que hacer una distinción en función de si la persona solicitante es una persona física o 

una persona jurídica: 

En caso de personas físicas (trabajadores/as autónomos/as), tendrán que rellenar el formulario 

llamado Anexo I - Formulario Solicitud Autónomos, que servirá para los dos casos siguientes: 

- En el caso de empresario/a individual (autónomos), titular de la actividad, podrá solicitar todos 

los conceptos subvencionables, en función de los requisitos que cumpla (importe base, 

diversidad funcional y actividad en alquiler). 

- En el caso de los autónomos societarios que formen parte de una sociedad, pero que sean los 

pagadores de sus propias cuotas de autónomos (RETA), tendrán que rellenar este formulario, 

pero no podrán marcar la casilla de los 500 Euros, por concepto del local en alquiler (ya que se 

                                                           
1 SE ENTIENDE QUE LA LICENCIA O COMUNICACIÓN PREVIA ESTÁ EN VIGOR CUANDO SE HAN PAGADO LAS TASAS Y SE 
HA PRESENTADO CORRÉCTAMENTE LA CORRESPONDIENTE DOCUMENTACIÓN. 



entiende que este gasto irá a nombre de la empresa de la que). Si fuera el caso de que la 

sociedad a la que pertenece desarrolla su actividad en un local de alquiler, será la sociedad la 

que deberá presentar otra solicitud (empleando el Anexo II – Formulario Solicitud Empresas) 

marcando únicamente la casilla de los 500 Euros, por el concepto del alquiler. 

En caso de personas jurídicas, que paguen las cuotas de sus autónomos societarios, tendrán que 

rellenar el formulario llamado Anexo II – Formulario Solicitud Empresas, en el que se tendrán que 

detallar los socios a los que la sociedad le paga las cuotas y, en su caso, indicar si la actividad se 

desarrolla en un local en alquiler. Dado que el importe máximo por sociedad se establece en 4.000 

Euros, como máximo sólo se pueden hacer constar hasta 4 socios. 

En ambos casos, deberá adjuntarse la documentación que se especifica de cada socio en el mismo 

formulario. 

En caso de sociedades, el formulario debe ser firmado digitalmente (por la persona representante) y 

el trámite debe realizarse necesariamente de forma telemática (por imperativo legal). 

El enlace para hacer el trámite es el siguiente: Convocatoria de las subvenciones destinadas a fomentar la 

creación de empresas de Castelldefels. 

Previamente se recomienda leer la información que hay en el trámite, además de las bases y la 

convocatoria de las subvenciones que verá en el apartado “Información Adicional”, ya que son los 

documentos oficiales que amparan esta solicitud. 

 

2) ¿Cómo rellenar el documento de solicitud? 

¡¡¡IMPORTANTE!!! Antes de acceder al trámite, es recomendable descargarse el documento de 

solicitud de la subvención que proceda: 

- Annex I - Formulari Sol·licitud Autònoms, o, 

- Annex II - Formulari Sol·licitud Empreses. 

Los dos documentos citados son documentos PDF editables. Es recomendable que utilice Adobe 

Acrobat Reader DC (descarga gratuita) que es el visor más popular para ver este tipo de documentos. 

Una vez que lo tenga descargado en su ordenador, hay que abrirlo utilizando Adobe Acrobat Reader 

(no utilizar el navegador –utilice el botón derecho del ratón–). Después podrá rellenarlo (ver detalles a 

continuación) y firmarlo (las empresas mercantiles deben hacerlo necesariamente con firma 

electrónica). Encontrará el formulario en el cuerpo del trámite (apartado Documentación relacionada). 

 

Una vez en el formulario, repasamos los aspectos más importantes: 

Anexo I (Formulario por Autónomos y societarios): 

No tiene más complicación que ir rellenando los datos que se piden (sea claro/a y conciso/a). Hay que 

tener en cuenta que el correo electrónico que se haga constar, será el que se utilizará para realizar las 

notificaciones del expediente. 

Sí que debe tomar especial atención en el apartado del importe que solicita. Aparte del importe base 

(que no se puede modificar), podrá escoger las diferentes opciones, según los requisitos exigidos. 

NOTA: es importante que los autónomos societarios que paguen sus cuotas, no pueden escoger el 

desplegable por concepto de local comercial en alquiler, ya que ésta parte la debería pedir la sociedad 

a la que pertenece. 

https://seu.castelldefels.org/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO&DETALLE=6269001065324677207192&lang=ES
https://seu.castelldefels.org/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO&DETALLE=6269001065324677207192&lang=ES
https://seu.castelldefels.org/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15245134764773431044&HASH_CUD=c31afdef5e129cd93bae32ef5c09eb118667105f&APP_CODE=STA
https://seu.castelldefels.org/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15245133653053423163&HASH_CUD=699410b54351238208e13786d93810d253054c8b&APP_CODE=STA
https://get.adobe.com/es/reader/
https://get.adobe.com/es/reader/


 

Según las características de cada persona beneficiaria, el importe total solicitado se actualizará 

automáticamente. Como ejemplo, así quedaría la solicitud que tenga local en alquiler. 

 

 

Annex II (Formulario para Empresas): 

La particularidad de este formulario varía en función de si es la sociedad la que paga o no las cuotas 

de sus socios autónomos. 

- En caso de que la sociedad pague las cuotas de sus autónomos, será necesario detallar los 

nombres y apellidos de cada uno de sus socios trabajadores autónomos y seleccionar el 

importe correspondiente a las características de cada una de estas personas (si tiene 

diversidad funcional). 

 
En caso de que la actividad se desarrolle en un local en régimen de alquiler, puede seleccionar 

la opción de los 500 euros con el desplegable de la hilera donde pone "Si dispone de local en 

régimen de arrendamientos urbanos". PERO RECUERDE QUE, PREVIAMENTE, SE DEBE 

DISPONER DE LA LICENCIA O COMUNICACIÓN PREVIA MUNICIPAL DE ACTIVIDADES. 

Se recuerda que el importe máximo de otorgamiento por beneficiario (sociedad), en este 

caso, es de 4.000 Euros. 

 

- En caso de que la sociedad no pague las cuotas de los autónomos, pero sí el alquiler de la 

actividad, sólo podrá marcarse la casilla de los 500 Euros en concepto de arrendamientos 

urbanos. Además, cada autónomo pedirá su propia solicitud. 

 

No olvide rellenar la información sobre las demás subvenciones solicitadas, si fuera el caso. 



 

Después tendrá que marcar las casillas de la documentación que deberá adjuntar. En el caso de 

personas físicas, las tres primeras casillas son imprescindibles: 

 

Le facilitamos enlaces de la Seguridad Social para conseguir los documentos de:  

- Resolución de alta/duplicado de autónomos. 

- Informe de vida laboral. 

Por último, antes de firmar el documento, no olvide marcar la casilla de consentimiento de 

comprobaciones oportunas por parte del Ayuntamiento. Se recomienda NO OPONERSE, ya que si no 

debería adjuntar más documentación.

 

Para firmar el documento (¡NO OLVIDAR!), lo puede hacer con certificado digital (obligatorio en caso 

de las sociedades). Si no dispone, puede imprimir el documento y firmarlo a mano. Pero después 

tendrá que escanearlo si quiere hacer el trámite telemático (preferible). Si no, puede presentar TODA 

la documentación en la Oficina de Atención al Ciudadano (había que pedir cita previa). 

 

3) Procedimento telemático de presentación de la solicitud de subvención. 

3.1. Preparar la documentación: 

Antes de proceder al trámite telemático, asegúrese de disponer de todos los documentos que se 

tendrán que aportar: Formulario de Solicitud que corresponda + la documentación que se exija, 

según cada caso. 

 

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/EmpresasyProfesionales/EmpresasyProfDetalle/!ut/p/z1/pVNNc9owEP0r5OCj2ZVkjN2bk2EgFMoQoGBfMv6QjFJsObaKw7-vTHpoZ4oznei2q7fat2-fIIIDRGV8lnmspSrjk4nDyH1mxHWIj2QxxccJBrvl153P1my6ZvAdIojSUlf6CGHDM_6cqlLzUmaqsbBLWMiLquZNbGJZClUXvBlcBimvtRQyja9AipQ5fvdWlcoMQppk3BeJsGlGYttxsrGduJTaQmSJGLlu7HEf9n3k0EeI-rm_1-ONE3xYP-8FBKNOPVovH5a5GSvWR7sbHw43RIADkltXoWE6_qMTuXcwIKutS2cTgisX9mfJW9iVptpsbfOfQs7wd4fRykMyR7pAd-lh4K83u8U3wqZIP9lh_pGWRir58voaBcZNnYHeNBw-bad9x7J_Rb2Aq4eugB6TmNHyk0reP0tQJswz66654DWvhz9rkz5qXTVfLLSwbdthrlR-4sNUFRb-q-SoGjP730jY8AaqovDYRdpRaIfzc9tuRbG3fzx5F3Y658Hd3S-rpk_i/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/Categorias/Vida+laboral+e+informes/Informes+sobre+tu+situacion+laboral/Informe+de+tu+vida+laboral
https://citaprevia.castelldefels.org/castelldefels/


3.2. Trámit informático: 

Volvemos al trámite telemático: Recuerde que puede acceder mediante esta dirección: 

En castellano: 

https://seu.castelldefels.org/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO&DET

ALLE=6269001065324677207192&lang=ES 

 

Lea todo lo referente al trámite y, al final del trámite, verá las diferentes opciones de tramitación 

telemática: 

 

 

Si le pide permiso para ejecutar la aplicación JAVA, pulse Permitir y Ejecutar. 

Si tiene algún problema para acceder a la identificación, llame al teléfono que consta al mismo pie del 

trámite telemático: 

 

Cuando termine el proceso de identificación, le aparecerá la cabecera del trámite electrónico: 

 

Verá que ya estarán rellenados sus datos, que son los que constan internamente en el certificado 

electrónico (o identificación alternativa). Repase detalladamente toda la información que hay en el 

formulario. 

Marcar y/o rellenar la información, según proceda. Cómo, por ejemplo: 

https://seu.castelldefels.org/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO&DETALLE=6269001065324677207192&lang=ES
https://seu.castelldefels.org/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO&DETALLE=6269001065324677207192&lang=ES


 

 

 

IMPORTANTE! Para poder cobrar la subvención deberá realizar, aparte, el trámite de Alta de Tercero. 

Si ha recibido algún importe del Ayuntamiento en los últimos 3 años, no será necesario éste trámite. 

En el apartado de Documentación a aportar, adjunte toda la documentación requerida (en amarillo, 

la documentación imprescindible): 

 

Y finalmente: tendrá que marcar la casilla. Hasta que no se marque, no saldrá el botón de Continuar. 

 

 

¡Atención!... Fíjese que, en el primero de los documentos (el de la solicitud que deberá tener ya 

rellenada y guardada en su ordenador), el botón habla de “Adjuntar y firmar”. Esto significa que, en 

el mismo procedimiento de adjuntar el archivo, se procederá a la firma telemática del documento y 

lo incorporará ya firmado. 

Si pulsa “Adjuntar y firmar” le aparece el siguiente cuadro de diálogo: 

https://seu.castelldefels.org/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO&DETALLE=6269000914470848707192


 

Como puede ver, se aceptan muchos formatos de documento. Si hace clic en “Examinar”, le pide la 

ruta donde está el archivo guardado. Y cuando acepta, le pide el certificado con el que firmar... 

Y clique en el botón “Firmar”... Y le pedirá la clave: 

 

Si le da a “Continuar”, el documento se incorpora a la documentación del trámite de registro. 

 

El procedimiento para adjuntar el resto de documentos no reviste demasiada complicación dado que 

es muy parecido a este tipo de procedimientos... Examinar, Seleccionar, Aceptar y Firmar (le pedirá la 

clave de firma por cada documento que adjunte):  

 

 

 

Para el resto de pasos, sólo es cuestión de seguir las indicaciones de las dos fases siguientes: 



- La siguiente pantalla es un registro telemático, pero todavía tenemos que “Firmar” el trámite 

(NO HA COMPLETADO EL PROCESO). Al final de la pantalla, verá un botón que dice “Firmar” o 

continuar... 

- Finalizado el proceso de firma (puede tardar unos segundos), se genera un documento 

Justificante de Registro. Guarde este documento en su ordenador, ya que es la prueba 

telemática del trámite realizado. 

 

Para cualquier duda, puede contactar con alguno de los técnicos de emprendimiento de La Guaita: 

Teléfono: 93 635 25 75 

Email: ismael.garces@castelldefels.org 

mailto:ismael.garces@castelldefels.org

